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P’'e8l(j.>ncia del Consfijo de Ministros.

Iflaeeta d.d 41« U.)

^^. MM, el Rky y la Rkina Regen* 
(({. D, g.) y su Augusta Real Fami

lia continúan sin novedad en an impor- 
^ute salud en el Real Sitio de San Ti- 
'^® fon so.

Optrtacton provincial de Córdoba.

Núm. 8.282.
®*tpacto «le los acuerdos adoptados por la 

^cmiaWn provincial en asuntos de quin* 
^i* en ana sesiones del 7. 13, 20 y 27 de 
«Jtero; 8. W, 17 y 24 ;de Febrero; 3, 10. 
’t 20 y 81 4« Marzo; h®, 2. 8. 7. 8, », IO, 12, 
*^1 W, 18, 16,17,1». 20, 20. 28, 2» y 30 de 
^fcrtlt 1.0, 8, 4, 6, e. 7, 8,10, 11, 12, 13, 14^ 
’*• 17, 18,19, 20, 21, 22, 24, 26, 26, 27, 28,' 
*® y 31 de Mayo; 1.% 2, 4, 5, 7, 8. 9, 10. 11 
**• 18,17, 18, 19, 21, 22,23 25, 26, 28 y 30 
•le Junio; l.“, 2, 8, 5, 9, 7. 8, 9, IO. 12, 16,17* 
*8. 24, 80 y 81 de Julio de 1886.

¿Íp.'-wi (Ifil áta 7 de Enero.

FHESIDBNOIA DEL SB. VAEOAS

Sonores que asintieron;
Muñoz Sepúlveda,Cabrera del Valle 
8cribano, Barbudo, Delgado, Fuen- 
® Calderón, Gracia Mena; Sr. Presi- 

’lente.
freída y aprobada el acta de la ante- 

^i^f) se acordó:
Kemitir á informe del Alcalde de 

orrecampo el expediente incoado por 
* Oiozo Alfonso Vila Romero, del cupo 

® dicha villa y segundo reemplazo de 
y disponer que el padre de dicho 

‘’^020 ses reconocido por los Profeso- 
Médicos de aquella población.

^aclarar exceptuados de activo por 
’‘ozones de familia, í los mozos núme- 

178,del cupode esta capital y reera- 
de 1880; 2, de Valenzuela; U, de 

^f-uíe Genil;50,de Fuente Obejuna, y 
■ de Belalcázar,del segundo reempln- 

’^de 1885,
^oa lo que terminó la sesión de ente 

día.—El Vicepresidente, Jimn de Var- 
pus. —BU Secretario, Antjel A/ariu Casti
ñeira.

SesiAn de!, día 13 de Enero.

PBESIDEKCIA DEL SB. MUÑOZ SEPÚLVEDA

Seiiores que asistieron:
Escriband, Gortes Velarde, Cabrera 

del Avalle, Delgado; Sr. Presidente,
Leída y aprobada el acta de la ante* 

rior, se acordó:
Declarar soldados sorteables à los 

mozos núms. 93, del cupo de Rute; 24, 
de Benamejí y 62, de Cabra, del segun
do reemplazo de 1886, y exceptuado 
de activo, por razones de familia, al 71, 
de Puente Genil; 17, de Adamuz; 6, de 
Doña Mencía, y 1, de Blázquez, de 
igual reemplazo.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 329, del cupo de esta capital y 
primer reemplazo de 1885.

Desestimar la Instancia producida 
por el padre de! mozo núm. 6, del cu
po de Torrecampo y primer reemplazo 
de 188r>, en solicitud de que se exima á 
aquél dei servicio militar por haberle 
sobrevenido la excepción de hijo de 
padre sexagenario

Oonrestar al Sr. Director de la Sub
inspección de Sanidad militar de este 
distrito, que la Comisión ha quedado 
altamente satisfecha del celo, iateU- 
gencia y rectitud con que han desem
peñado su comeado los .Tefes y Oficia
les de dicho Cuerpo que han interve
nido en las operaciones del segundo 
reemplazo del año anterior.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, FertUi/ndaiHu- 
ñat Sepidveda.—El Secretario, Awjel 
María Castiñeiru.

Sestión del día 30 de Enero.

PRESIDENCIA DEL SB. UaUKOSO

Señores que asistieron:
Cabreta del Valle, Muñoz Sepúlve

da, Escribano, Delgado;Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó;

Declarar recluta disponible exceden
te de cupo .ti mozo núm. 34 del enpo 
de Luque y reemplazo de 1882, y des
estimar la instancia de Bartolomé Mo
yano Fernández, podre dei mozo Do
mingo Moyano Jordán, del cupo de To
rrecampo y reemplazo de 1883, en so
licitud de que se exima á éste del ser
vicio militar activo, en concepto de hijo 
de padre sexagenario, cuya excepción 
le ha sobrevenido después de su in
greso en Caja.

Con lo que terminó la sesión da este 
día.—El Vicepresidente, linfael Barro
so. —EI Secretario, An^el María Casli- 
Aeirti

Sesión dei iHa ÿ7 tie Enero.

PRESIDENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Puente, Porras, 

Cortés Velarde, Cabrera del Valle, 
Delgado, Estrada; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

■Segundo reemplazo de 1835.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núma. 66 y 67, del cupo de Iz
nájar; y exceptuados de activo, por ra
zones de familia; al 63, del mismo cupo 
y 19, de Castro del Rio.

Citar para ante este Cuerpo provin
cial, al padre del mozo Alfonso Vila 
Romero, del cupo de Torrecampo, con 
el fin de que sea reconocido.

Reemplazo de 1381.

Declarar rsclutas disponibles exce
dentes de cupo á los mozos núms. 43, 
44 y 45, de Villanueva de Córdoba.

Quedar enteraría la Comisión «le la 
Real orden de 23 de Setiembre último, 
confirmando el acuerdo de este Cuerpo 
provincial, que «leclarósoldado al mozo 
Bernabé Morera Cazalla, de! cupo de 
Adamuz.

Con lo que terminó la sesión de este 

día.— EI Vicepresidente, Eafael Barro
so.—El Secre' ario, Angel María CnsH- 
'Aeira.

,Sesión del día .1 de Eebrero.

PRESIDENCIA DEL SB, BABBOSO

Señores que asistieron;
Cabrera del Valle, Cortés Velarde^ 

Puente, Porras. MuñozSepúlveda. Del
gado, Estrada: Sr. Presidente.

Leída y aprobada al acta de la ante
rior, ae acordó:

Declarar exceptuados tempomlmon- 
te de activo, por razones «le familia, á 
los mozos núins. 96. del cupo de Cabra; 
15, dt* Béimez; 6, «le Guadalcázar y 30, 
de Ijucena, dei segundo reemplazo «le 
1885.

Queda-r enterada la Comi.sión «le la 
Real ordi'U «le 22 de Julio último, apro
bando el acuerdo en virtud de! cual 
quedó admití «la la sustitución del mozo 
José Bonilla Roldán, dei cupo de Ca
bra y reemplazo de 1883, enn el licen
ciado del Ejército Manuel Cruz Hi
dalgo.

Coa lo que terminó la .sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so. — El Secretario, Angel María Casti- 
■ñeira.

Seción del día 10 de Febrero.

PBhiSIDKNOIA DEL SB. BARROSO

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Puente, Escriba

no, Cortés Velardo, Porra.s, Muñoz Se
púlveda, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobaila el acta de la ante
rior, se acordó:

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos nums. 143, del cupo de 
Córdoba; 114, de Priego; 45, de Pozo
blanco, y á Alfonso Vila Romero de 
Torrecampo, ad.scritos al segundo reem
plazo de 1885; exceptuados temporal- 
meute «le activo, por razones de fami
lia, al 58, de Rute; 2, da .Fuente la Lan- 
«dm; 51, de Aguilar, y 221, de Lu
cena; y excluido temporalmente del
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servicio activo, al 9, de Beuauieji, de 
igual reemplazo.

Quedar enterada de la Real orden de 
21 de Enero último, desestimando el 
recurso de nulidad entablado por Cata
lina Garcia Vida, contusa el acuerdo de 
esta Comisión, que declaró soldado al 
hijo de la reclamante Fernando López 
Garcia, del cupo de Encinas Reales y 
primer reemplazo de 1885.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, lift fuel Barro- 
.*«,—El Secretario accidental, José Hi- 
dulgo Co-rmia.

Sesión del día U^de PeórefO.

PRESIDENOTA DEL SK. BA RHOSO

Señores que asistieron:
Mufioz Sepiilveda, Cabrera del Va

lle, Puente, Escribano, Cortés Velarde, 
Porras, Serrano Lora. ^Delgado; señor 
Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Segundo reemplazo de 1860.

“Declararexceptuados temporalmente 
de activo, por razones de familia, á los 
mozos números 89, del capo de Agui
lar, y 11, de Priego,

Devolver, con informe favorable, al 
Sr. Gobernador la instancia que dirige 
al Exemo. Sr. Ministro de la Goberna 
ción D. Rafael Carrillo y Gutiérrez, en 
solicitud de que su nieto Juan de Dios 
Cuenca Romero y Carrillo, quinto por 
esta capital ó inscrito por cabeza de 
lista en el sorteo verificado para el 2." 
reemplazo del año último, coiúo com
prendido en el art. 8u de la Ley, sea 
sorteado supietoriamente por no con
currir en él todas las oirenustancias 
penales que dicho articulo establece.

Pedir informo ai Alcaide de Pozo- 
blanco sobre ciertas omisiones que se 
notan en el testimonio del acta remiti
da á esta Corporación de la clasifica
ción y declaración de soldados relativa
mente á los mozos números 71 y 84.

Primer reemplazo de 1885,

Denegar la instancia suscrita por 
Francisco Muñoz Millán, en Kulieitnd 
do que se exceptúe del servicio activo 
á su hijo Francisco Muñoz Gavilán, del 
cupo de El Carpio, por haber cumplido 
elrecurrente la edad de 60 años.

Reemplazos de 1882 y 1883.

Déclarar reclutas disponibles exce
dentes de cupo á los mozos núm. 2, de¡ 
cupo de Guijo y reemplazo de 1882, y 
al 18, de Villanueva del Rey, del de 
1883.

Reemplazo de 1881.

Declarar recluta pendiente de fallo 
definitivo al mozo núm. 25, de Po
sadas.

Coa lo que terminó la sesión de este 
dia. — El á’ioepresidente, JiafaS Bar,-i> 
so.—El Secretario, J^ye/ Haría ( asti- 
úeirit.

Sesión del día S4 de Fel»'&ro.

PKESIDBNCIA DET. SR, BAEROSO

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Muñoz Sepúlveda, 

Eecribano, Forms, Puente, Cortés Ve
larde, Serrano Lora; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Regatillo reemplazo de 1885.

Declarar exceptuados temporalmen. 
te de activo, por razones de familia, á 
los mozos números 20 y 71, del cupo de 
Fuente Obejuna, y excluido totalmen
te del servicio militar al 113, de Luce
na, como comprendido en el párrafo 7," 
del art, 63 de la vigente Ley,

Primor reemplazo de 188,5.

Manifestar al Sr. Gobernador militar 
por vía de informe, que la redención 
del mozo Ildefonso Cruz Gómez Aran
cla, del cupo de Rute, está perfecta
mente dentro de lo dispuesto por la 
Ley.

R.eeiupl&zo de 1884.

Devolver, con informe favorable al 
Sr. Gobernador civil, la instancia pro
ducida por Doña Antonia Micaela Cas
tillejo, en solicitud de que le sea de
vuelta la cantidad con que redimió la 
suerte de su hijo Fernando Pineda 
Castillejo, quinto por el cupo de esta 
capital.

Con lo que terminó' la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—El Secretario, Ángel María Cetsii- 
ñeira.

Se.-iión del día 3 de Mar^o.

PRESIDENCIA DEI SR. BARBOSO

Señolea que asistieron:
Cabrera del Valle, .Muñoz Sepúlve

da, Serrano Lora; Puente, Escribano, 
.Porras, Cortés Velarde, Delgado; se
ñor Prtsidente.

Leíday aproba*la el acta de la an
terior, se acordó,

•Segundo reemplazo de 188.5.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 56, del cupo de Palma del Río, 
y exceptuados temporalmente de acti
vo, por razones de familia, al 21, de 
Fuente Palmera; 140, de Priego; 40 de 
Aguilar, y 24 de Torrecampo.

Unir al testimonio de las actas de 
clasificación y declaración de soldados 
de Pozoblanco, el expediente instruido 
con motivo de ciertas omisiones que 
en aquéllas aparecen relativamente á 
los mozos Antonio Sánchez Sepúlve
da y Alfonso Arcayos Quirós.

Primer reemplazo de 1885,

Declarar exceptuados temporal mon
te de activo, por razones de familia, á 
los mozos números 18, del cupo de 
Espejo, y 22, de La Carlota,

Keemplnzu de 188.3.

Manifestar al Sr. Gobernador civil, 
por vía de informe, que no procede la 
devolución de la cantidad con que re

dimió la suerte el mozo José Soriano 
Zamora, del cupo de Puente Genil.

Devulver, favor.ablemeute informa
da,ai Sr, Gobernador civil, la instancia 
prod acida por el mozo Santiago Luna 
Canto.s, dei cupo de Puente Genil, en 
solicitud de que se le devuelva la par
te correspondiente del importe de su 
redención.

Reemplazo de 1882,

Devolver al Sr, Gobernador civil, fa
vorablemente informada, la instancia 
del mozo Rafael Merino, del cupo de 
Puente Genil, en solicitud de que le 
.sea devuelta la parte correspondiente 
de Ia cantidad con que redimió su 
suerte.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia. — El Vicepresidente Rafael Barro
so,—El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesión del día 10 de Marso.

PBESIDENCLa DEL SB. BARBOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Porras, Cortés Velarde, 

Puente, Cabrera del Valle, Muñoz Se
púlveda, Delgado, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Segundo reemplazo de 1885.

Declarar exceptuado temporalmente 
de activo, por razones de familia, al 
mozo núms. 44, de Priego, y pendiente 
de fallo definitivo al 45, do Pozo
blanco,

Denegar la instancia suscrita por 
D. Miguel Montilla Tejerina, padre 
del mozo Manuel Montilla Artero, del 
cupo de e.sta capital, en solicitud de 
que se exima á este del .servicio activo, 
en virtud á que el recurrente ha cum
plido los 60 años de edad.

Reemplazo de 1886.

Aprobar la circular dirigida á los 
Ayuntamientos de esta provincia, dic
tando vanas regias á que aquéllo.s de
berán atemperarse para llevar á efecto 
ante esta Comisión el juicio de exen
ciones de los mozos alistados para el 
reemplazo del año actual, que deberá 
dar principio el día l.“ del próxíme 
Abril,

Con lo que terminó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—El Secretario, Angel Marta Casti
ñeira.

Sesión del din 17 de Marzo.

PRESIDENCIA DEL SR. BARR OSO

Señores que asistieron.
Muñoz Sepúlveda, Cabrera del Va

lle, Puente, Cortés Velarde, Escriba
no, Serrano Lora, Porras, Delgado; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Segundo reemplazo de 1885.

Desestimar la instancia suscrita por 
José Becerra Serena, quinto por el pue
blo de Fuente Obejuna, en solicitud de 

que se le declare exceptuado y baja 
en la situación de sorteable, en virtud 
á haber contraído la excepción de hi
jo único de viuda pobre, por falleci
miento reciente de su padr.-.

Evacuar el informe pedido por el 
Sr. Gobernador civil, rolativO ¡.1 mí>K'' 
Juan de Dio.s Cuenca Carrillo, quinto 
por esta capital.

Reemplazo de 1886.

Designar los días en que los mozos de 
cada pueblo han de comparecer ante la 
Comisión para celebrar el juicio de oxen- 
ciouea, cuyo señalamiento deberá re
mitirse al Sr. Gobernador para su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
pro vil oía.

Primer reemplazo de 1886.

Declax'ar exceptuado temporal ment® 
de activo, por razouee de familia; al 
mozo mini. 17, del cupo de Bujalance.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Rtifael Barrt ■ 
so.—Ei Secretario, Ángel María Casti' 
ñeira.

Sesión del día Üíí de AJarro.

PRESIDENCIA OKI. .SH. OOBEBNADOK

Señores que asistieron:
Puente, Escribano, Serrano Lora, 

Delgado; Sr. Presidente.
Leída y aprobada el acta de la ante® 

rior, so acordó:

Segundo reemplazo de 1885.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al mozo nú
mero 45, del cupo de Pozoblanco.

Primer reemplazo de 1886.

Oficiar al Alcalde de Espejo, mant' 
festáinlole que no puede admirirse i® 
reclamación que relativamente á la re* 
sión de exenciones del primer reeiu- 
plazo de 1885, ha producido Ju8® 
Chamizo Caystro, por estar fuera del 
plazo legal.

Reemplazo de 188*:.

Oficiar al Sr. Gobernador militar d® 
esta plaza, rogándole se sirva nombrai' 
tres sargentos talladores para las op?' 
raciones del actual reemplazo y bafí® 
la designación de los señores Oficial®® 
del Cuerpo de Sanidad militar que hau 
de actuar en las mismas.

Nombrar al Profesor médico de 1® 
Beneficencia D. Pedro Angel Osuna 
para que se encargue de la observa* 
ción de los últiles condicionales.

Oficiar al Sr. Gobernador civil pal'® 
que se sirva disponer que, durante lo® 
días en que se verifique el juicio da 
exenciones, concurran al salón de 3®' 
siones una pareja de Guardia civil Í 
otra de Orden público.

Designar el personal de estas oliW' 
ñas que ha dé prestar sus servicios P’' 
las operaciones del actual reempla^û-

Con Kj que terminó la i e,sión de 63Í® 
día.— El Vicepresidente' Rafael Barr^' 
.so.—El Secretario, .Angel María CnsU* 
ñeira.
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Sesión del dia 3Í (Je Marza.
ÍBBSIDENOIA DEL SR. GOBBENADOR

Stúores que asistieron;
Escribano, Serrano Lora, Puente, 

^InRo/ ¡Sepúlveda, Delgado; Sr, Presi- 
•sidenití.

Leída y aprobada eí a.-ta de la ante
rior ^a acordó:

Contestar al Sr. Gobernador militar 
(pie la falta da presentación del mozo 
Kvaristo Martin Orbañana, declarado 
soldado sorteable por Cañete de las To
rrea, en el segundo reemplazo de 1885, 
rousiate en que el citado individuo bu 
sido alistado también en Burgos, y 
que tan luego como se resuelva la com- 
pplencia que hubiere de eutablarse, se 
le dará el oportuno aviso.

Aprobar los extractos de los acuer- 
d''-’ adoptado.^ por esta Corporación en 
asunt-Oi de quintas durante los meses 
de Julio, Agosto, Setiembre, Octubre 
Noviembre y Diciembre últimos, y que 
se remitan al Sr. Gobernador civil para 
que se sirva disponer su publicación 
BU el Boletín Oficial de Ia provincia.

Denegar la instancia susci ita por 
■Viaria Josefa Gálvez y Üibano, madre 
del mozo núm, 26, tírislóbal Arroyo 
Gálvez, dol cupo de La Rambla y 
í'eomplazo de 1883, en soliciiud de que 
aea dado de baja en activo en virtud à 
quesu otro hijo, llamado Juan, ha con
traído matrimonio, y que por lo tanto 
le asiste la excepción da hijo único, en 
Sentido legal de viuda pobre.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Jiarro- 
30—El Secretario, Angel María Casti- 
fíeira.

(Cmiíitnmráj

AYUNTAMIENTOS

Villafranca.

Núm. 3,290.

lü'tracto úc los acuerdos lomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en el trimes
tre que utinprende desde 1.° de .Abril á 
^U de Jimio de 1886, formado en eutnpli- 
miento del art inít de la Ley Munieipal.

Sesión ordinaria de 4 de Aóril,

eUBsIOENClA UBI. ,SH. AI,( „1.DB ÍJ. JKBÚNJMO 

KujBÉBniz DK Toaaes y noiubu*

^e acordó en e.sta sesión:
Consignar en actas la reeandación 

por consumos del mes de Marzo liltimo. 
Aprobar el extracto de loa acuerdos 

®u el tercer trimestre.
Aprobar igualmente la distribución 

®® fondos del presente mea>

Sesión nrdítMrm de IS de Ahnl.
‘‘IÍEiUDKN0IA DEL SB. ALCALDE D. JEHÓSIMO 

BLUBÈBRIZ DK TOBREa Y NORIEOi

Se acordó en esta sesión: 
_ ^^poner al público, por férmiuo de 

•* días., el apéndice a amiHaramienio 
®^ próximo año económico de 

188R á 87.

Asistir en Corporación á las proce
siones de la próxima Semana Santa y 
costear las mismas, con cargo al capí
tulo 9,”, art. 3.° del presupuesto.

.Asuntos del Pósito.

AJmilir una proposición de compra 
á la casa cal lo de Alcolea, núm. 11, per
teneciente al Pósito, y que bajo la base 
de la oferta se anuncie en subasta di
cha fínert para el día 16 de Mayo pró
ximo.

Elevar consulta á la Superioridad 
sobre si podrá ó no darse preferencia 
á tas proposiciones de compra de fin
cas del Pósito, siendo á pagar al conta ■ 
do ó en menor número de plazos.

Aprobar la subasta celebrada el día 
11 para el arrendamiento de fincas 
urbanas del Pósito, y que en tiempo 
opon uno se proceda también al arrien
de de las rústicas.

Aprobar igualmente el informe emi
tido por la Comisión local del Pósito 
en el expediente de moratoria, que se 
sigue á instancia deD. Antonio Molina 
Madueño, á virtud de orden del Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Concilier un préstamo de ñij paseta.s 
á E,Steban Rivera Merlo, vecino de cata 
villa.

S ión erdinaría de ü de Maga.

rjT’If L.Sd* ÍIKS su. ALCALDE D. .lERÓNlMO 

RCJBÉRHIZ UL rOHRKS Y SOR!RÚA

Se concretó esta se.sión á la lectura 
y aprobación del acta anterior y á dar 
cuenta de las disposiciones de interés 
general publicada.s en los Boletines 
Oficiales.

Sesión extraardimiria de. 3 de Mago,

HRBeiDBSCIA DRL SR. ALCALDE D. JERÓNIMO 

SIUEÉRRIZ DE TmiRBii Y NOIUKOa

En esta Sesión se acordó por el 
Ayuntamiento y contribuyentes aso
ciados el medio de hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos en el pró
ximo año económico.

Sesión ordinaria de Í) de Mayo.

RKCAIDENCIA DEL SR. ALCALDE P. JBRÓNl.VO 
ROinklRRIZ DK torres Y SOumOA

Se acordó en esta sesión;
Consignar en acte.s la recaudación 

por consumos del mes de Abril.
Aprobar la distribución de fondos 

del mismo mes.

Asuntos Jal Pósito,

Conceder un préstamo de 121 pese
tas ú Francisco Campos Ponce.

Adoptar varias resoluciones en el 
expediente de moratoria de D. Anto
nio Molina Madu-'ño. relativas á la ta
sación pericial de las fincis y presen
tación de títulos d» propiedad de las 
unsmas

Sesión ordinaria de 16 de Mayo.
PKliSIDENCIA DEL BR. ALCALDE D. JERÓNIMO 

RlUBiilulIZ DE TORRES Y SORIEiH

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el padrón de los individuos 

sujetos al impuesto de cédulas perso
nales en el próximo año económico.

Aprobar igualmente eí proyecto de 
presupuesto extraordinario para aten
ciones sanitarias, formado según lo 
que dispone el art. 16 de la Real orden 
de 27 de A brit anterior.

Ses'ión ordinaria de S3 de Mayo,

PHRdlUESCU DKL BR. ALCALDE D. JERÚNIMÚ 
RUIBÉRRIZ DE TOERBS Y MORIEGA

Asuntos dei Pósito.

Se acordó conceder un préstamo de 
126 pe-setas á D. Juan Prieto Martínez. 

Admitir una ,proposición de compra 
i tres fincas rústicas del Pósito, y que 
bajo la base de la oferta se anuncien 
en subasta para el día 20 de Junio 
próximo.

Sesión ordinaria de .‘11 de Mayo.

HMESIDKNIIA UBI. SR. Al.CALDE D. JERÓNIMO 
RUIBÉRRIZ DE TORRl-W Y SORIEGA

Se acordó en esta sesión:
Quedar enterado el Ayuntamiento 

de los repartos del cupo de ieriáborinl 
1 contingente provincial para el ¡n-óxi- 

mo año económico publicados en los 
! Boletines Opioialbb de 27 y 29 del 

presente mes.

Sesión ordinaria de 6 de Junio.
PRF.SIDENUIA ORI. SR. ALCALDE U. JERÓNIMO 

RUIBÉRRIZ UE TORREE Y NORIEGA

Se acordó» en e.sta sesión consignar 
en actas la recaudación por consumos 
del mes de Mayo, y aprobar la distri
bución de fondos para el mes de .lunio.

Sesión ordinaria de 13 de Junio.
PKEBIDEMCIA DEL Bit. alcalde D. JERÓNIMO 

EUIRÉRRIZ DF. TOEUKS Y NORIBGA

Asantoe del Pósito.

Se acordt» au esta sesión:
Aprobar el certificado expedido por 

el Perito D. Juan Esqueta Ponce, de 
la tasación de fincas pertenecientes á 
D. Antonio Molina Madueño y peesen- 
tadas por éste corno garantía en el ex
pediente de monitoria que se sigue á 
su instancia.

Goneeder á este interesado un plazo, 
que vencerá en 31 de Julio próximo, 
para que arregle lo titulación de las 
demás fincas.

Facilitar á préstamo 20.) fanegas de 
trigo del Pósito procedentes de la re
colección de 1884,

Sesión ordinaria de <10 de Junio.
PilESlUE.S'CIA DEI. su ALCALDE D. JERÓSI.MO 

RUIBÉRRIZ DE TORRUS Y NORIEGA

Se acordó en esta sesión aprobar el 
repartimiento de la contribución terri
torial para rd próximo año económico, 
y que se anuncie «1 público por térmi
no de ocho dias.

Sesión wditiaria de ‘¿7 de. Junio.
PRESIDENCIA DEL SH. ALCALDE Ü. JKBÓNIUU 

RUIBÉRRIZ DU TORRES Y NORIEGA

Se acordó cu esta sesión:
Dirigir Olicio al Administ-rmlor de 

con.Niimos para que proceda á la co
branza de lo.s descubiertos que resul
ten en el ramo de su cargo dentro del 
término de 16 días, y que la recauda
ción .se verifique en la misma forma 
que hasta aquí, basta tanto que se pu
bliquen las disposiciones legislativas 
de Hacienda.

Satisfacer varias partidas, con cargo 
al capítulo de imprevisto» del presu
puesto vigente, y adquirir los nuevos 
libros de contabilidad, según las órde
nes dictadas por la Superioridad.

Villafranca 18 de Julio de 1886. - 
V.’B,"— El Alcalde, Jerónimo Ruibé
rriz de 'forres y Noriega. —El SeenJa
rio del .Vyuntamiento, Rafael Jurado. 

Aprobado por el Ayuntamiento.- 
El Alcalde, Ruibérriz de Torres.

.1 nZH A IHIS

Derecha de Córdoba.

Niuü. ¡i.am.

1). Anlonio Marquez Aranda, Juez de 
yrimera instuneia del distrito de la i)e~ 
reeha de ería eindad.

Hft-gn labor: Que eu los autos ejecu
tivos pendientes en este Juzgado, y por 
la Escribaiiía del infrascrito, á instan
cia del Procurador don Francisco Ri
vera y Cruz, en nombre y con poder 
bastante de doña Josefa García y Va- 
ilejo, mujer legitima de don José Gon
zález Pérez, como heredera de doña 
Rafaela Vallejo y Ollero, contra tos 
señores don Rafael Péi'ez Ortiz y don 
José Calderón y Corra!, con el carácter 
de albaceas testamentarios del difunto 
don Rafael María Azpitarte y Már
quez, sobre pago de cierta cantidad de 
pesetas, intereses y costas, he manda
do sacar á pública subasta para su ven
ta, la finca embargada en dichos autos 
que á conrínuación sc describe;

Una casa, marcada con el número 
oinoo, en la calle de San Benito, de Ia 
villa de Castro del Rio, propiedad hoy 
de la testamentaria del expresado don 
Rafael Maria Azpitarte; linda: por la 
derecha, izquierda y espalda, con otras 
pertenecientes al mismo caudal, om- 
paiido una extension de ciento sesenta 
y -siete metros .superficiales, y tiene 
una habilacíóti baja á la derecha de su 
entrada; otra á la izquierda; en el pa
tio hay un cuarto pequeño, de paso pa
ra el pajar; en oí piso alto contiene una 
habitación & la calle, por donde recibe 
luz, con un de.sváii pequeño, que tiene 
la enfraila por la casa número tres de 
dicha calle; otra encima de la galería 
que cae al patio, con escalera de uso 
para las dos habitaciones referidas; 
otra al patio, con escalera al mismo; 
otra al corral, con e-scalera en el cuarto 
del patio; dicha ea-sa tiune de uso co- 
múu, portal; galería, con una pequeña 
cocina, patio con pila y pozo de media
nería COU la casa número siete; corral
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y cuadra, y ha sido tasada por al Pe_ 
rito, vacillo de Castro del Río, don 
Enrique Sahagún, en la cantidad de 
dos mil ochocientas sesenta y cinco pe
setas.

Para su r ‘mata he .señalado la hora 
de nueve á diez de la mañana del sá
bado cuatro de Setiembre próximo ve. 
nidero, en la sala aadieucia de es
te Juzgado, bajo las condiciones si
guientes:

1 .  No se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
del valor en que ha sido apreciada la 
finca.

*

2 .  Los licitadores habrán de con- 
giguar previameute en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento deati. 
nado al efecto, una cantidad enefecti. 
vo igual al diez por ciouto ! 1 expre
sado valor; y

*

3 .  Los títulos de ¡edad de re
petida casa, estarán d, manifiesto en 
la Escribanía del Actuario, para que 
puedan examinarlos loa que quieran 
interesarse en la subasta; advir-tiéndo- 
ae que deberán oonfortnarse con ellos, 
sin que tengan derecho á exigir ningu
nos otros.

*

* oiwjü da N. H«i«4Í*.

Dado en Córdoba á seis de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y seis,— 
Antonio Martínez, —El E,scribano, Li- ; 
cenciado Rafael Pellitero,

Núm, 3.280.

D. Antwiio A/artinei Arandu, Anee de 
ináti'ucdim. de ente distrito.

Por la presante ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y inili- 
tare.s é individuos de la policía judicial 
procedan á Ia busca de les eaballerias 
que á edil tin nación se reseñan, ponién
dolas á disposición de e.ste Juzgado,con 
la persona ó personas en cuyo poder 
se hallen, si no acreditan su legitima 
adquisición, cuyas caballerías fueron 
susti-aídas del cortijo del Galapagar, de 
esta término, en el día de ayer, y son 
de Ia propiedad de D. Ramón Utero, de 
e,sta vecindad.

Dado en Córdoba á 6 de Agosto de 
1886.—Antonio Martínez.-El Actua
rio, Antonio Bavé del Castillo,

Señas de tas caballerías.—Un potro de 
dos años, con el hien o S. 0., color cas
taño oscuro, dicha marca en el cuarto 
derecho.

Y una burra de tres años, blanca, sin 
hierro, con un lunar negro en un anca

Cabra.

N ú m , a. 300

BDIi?ro

En virtud de providencia dicta
da en este día por el .señor don 
Francisco de Frías y Villalobos, Juez 
de primera instancia de este partid o 
en los autos ejecutivos queen este Juz 
ga<lo penden, á instancia de D. Sebas
tián Moñiz y Garcia, contra los herede
ros de Gaspar Pérez Gómez y otro, se 
saca á pública subasta la finca si
guiente:

Una haza de tierra, situada en el par

tido de Góngora, de este término, con 
cabida de siete fanegas; que linda: á 
Oriente, con viña de Domingo Castro 
y Francisco Espejo: al Norta. «S camino 
del Santuario: i Poniente, olivar de 
Francisco Corpus, y ai Sur, con tieiTJs 
que fueron do U espar Pérez; y se subas
ta con la baja del veinticinco por ciento 
de su valor, por el tipo de mil ciento no 
venta y cinco pesetas cincuenta cén
timos.

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudir el día veinticinco del actual, á 
las doce de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado, donde se ve
rificará el remate, en el cual no será ad
misible postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor por que sale 
á la subasta; previniéndose que sus tí
tulos de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del Actuario pe
que puedan ser examinados; en la in
teligencia que los licitadores deberán 
conformarso con ellos y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros.

Dado en Cabra á tres de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Vis 
to Bueno. — Francí.sco de Frías,-El 
Actuario,Francisco Molinos y Borrego.

Montoro.

Núm. 3,288.

D. Diega Lorente y Rodrigues, Jues de 
jiriniera itistanda de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber; Que por providencia de 
hoy dictada en la pieza separada sobre 
exacción de costas, relativa á la testa
mentaría de doña Vicenta Croquer dal 
Castillo, se ha mandado sacai*  á pú
blica subasta, por término de veinte 
días, las fincas que á continiuicióit se : 
expresan, habiéndose señalado para 
su remate el día veintisiete de los 
corrientes, y hora de las doce de su 
mañana, en los estrados de este Juz
gado:

Una haza de tierra calma, conocida 
por el Corralillo del Vicario, radicante 
en el primer ruedo de la villa de Ada
muz; linda: por Norte, con el cami
no de Puente Cabrera; à Levante, con 
tierras de don Martín Ayllón; al Sur, 
con las de Pedro Jiménez, y al Po
niente, con corrales de las- casas de la 
testamentaría de Juan Aróvalo; bajo 
cuyos limitas se comprende una ex
tensión de siete áreas y setenta cen- i 
ti áreas, retasada en ciento ochenta y i 
siete peuetas emenenta céntimos.

Un olivar en el mismo sitio, con 
trece olivos y veinte plazas vacante.^; 
linda: por Norte, con otros de Fran- 
ebeo Luna: al Levanta, Juan Anto
nio Cerezo; al Sur, con el camino de 
Fuente Cabrera, y á Poniente, don Sal
vador García; retasada en trescientas 
siete pesetas, cincuenta céntimos.

Otro olivar en el expresado sitio, 
con cuarenta olives, y treinta plazas, 
linda: al Norte, José Ordóñez; á Levan
te, Beatrix Pino; á Sur, heredero,s de 
D, Dionisio García, y á Poniente, Don 
Pedro Cortés: retasada en quinientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta cén
timos.

Otro olivar en el segundo ruedo de 
.ndicada villa, sitio conocido por Ma

roto; con ochenta y una plantas, cua
tro plazas y parte de cerca; linda: por 
Norte, ^romás Cuadrado; á Levante, 
herederos de D. Dionisio Garcia; á Sur, 
Mateo Cuadrado, y a Poniente, el ca
mino alto que conduce á los Horcajue
los: retasada eu seiscientas cuarenta y 
cinco pesetas.

Y otro olivar en igual sitio, con cien
to ochenta y nueve olivos, siete plazas 
vacías y parte de cerca; linda: por Le
vante, el camino de los Horcajuelos; por 
Norte, Mateo Moliua; á Bur, D, Diego 
Cano, y á Poniente, Juan Molina: re
tasada en mil ciento dos pesetas cin
cuenta céntimos.

ADVERTENCIAS

Primera. No se admítiráu postiu’as 
que no cubran las dos terceras parues 
del tipo de su retasa.

Segunda. Para tomai’ parte en la 
subasta deberáu los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al diez por ciento efec
tivo de la que sirve de tipo.

Y tercera. En cuanto á los títulos 
de propiedad, nose ha creído necesario 
por los actores suplir la falta de los 
mismos.

Dado en Montoro á dos de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y .seis. — 
Diego Lorente y Rodríguez. — Por 
mandado de S. 8., Luis M. Pedi-ajas.

Intendencia militar de Andalucía. j 

í
SECCIÓN DIRECTIVA ¡

ANUNCIO •

El /ntendente de Ejército y del distrito de ( 
Andidioío. ]
Hace saber,' Que debiendo contratar- í 

se el abastecimiento de aceite, carbón ( 
vegetal y hoja de maíz, por la.s canti- ) 
dades que se consideran necesarias en j 
las Factorías de utensilios de este dis- ¡ 
trito, que se detallan en el estado pues- { 
to á continuación de este anuncio, por ¡ 
el término de un año y un raes má.s, si ! 
asi conviniere á la Administración mi
litar;

Por el presente se convoca á una 
primera formal y pública licitación, 
invitando á todos cuantos se hallen eu 
condiciones legales y tengan medios 
justificados de cumplir lo,s comprjmi- 
sos de esta contrata, la cual se verifi
cará con aiTeglo á lo prevenido en el 
Reglamento de Contratación de 18 de 
Junio de 1881, en los estrados de esta 
Intendencia y simultánea mente en las 
Comisarías de Guerra de las plazas de 
Cádiz, Córdoba, Ceuta, Algeciras y 
Jerez de la Frontera, el día 14 de Se
tiembre, á la.s doce de su mañana, y en 
cuyos puntos y depeudenuias se halla
rán de manifiesto el pliego de condicio
nes y de precios límites.

Toda proposición deberá estar re
dactaría en papel del sello undécimo y 
con sujeción ai modelo que á continna- 
ción se estampa, debiendo ir acompa
ñada del talón de depósito provisional, 
hecho en la Caja general de Depósitos 
ó sus sue ai-sales en las provincias, para 
responder al cumplimiouto de la mis
ma, por la suma del ó por 100 del im. 

porte total de los artículos que com
prenda la proposición, valorado con 
arreglo al pliego de precios limitas. 
■ lebíendo el interesado ó per«t»i:i que 
legabnente le reprt/sente enr egir am
bos documentos en pliego cerrad ■ .leu- 
iro de la inedia hora antes de empezar 
el acto, al cual deben asistír; en la in
teligencia de que las proposiciones qn * 
carecieren de cualquiera de estos re
quisitos, no serán admitidas por el Tri
bunal de subastas.

Sevilla 4 do Agosto de 1886.—De 
orden de 8. E.—El Jefe de la Sección 
directiva, liamóu Matu.
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MODELO DE PBOPOSICIÓN

D. F, de T,, vecino de..,., sagú i cé" 
dula personal que acompaña, ent ado 
del anuncio y pliego de condicio
nes para contratar el abastecimiento- 
de aceite, carbón vegetal y hoja de 
maíz para las Factorías de utensilio® 
este distrito durante un año, ofre' 
ce ojeant ar esta servicio á los precios y 
en las Factorías siguientes:

En la Factoría de,.., (indicando cuál 
ó cuáles son.

Por cada hcctólitro de aceite, á tan
tas pesetas (en letra).

Por cada quintal métrico de carbón, 
tantus pesetas (en letra).

Por cada quintal métrico de hoja de 
maíz, ¿finías pe9et.aa (en letra).

Acompañando para responder al tum- 
p limi en to de esta proposición el talón 
de depósito provisional correspondíen - 
¿6,v erificado en tat... Caja, important'’ 
la cantidad de tantas pesetas (en letra.)

( Eecha y firtna del proponente.)

ANUNCIO

INTERESANTE

Eu la Administración de este BolK' 
TíN (Casa Socorro Hospicio) exist®* ’ 
ejemplares de la Ley de ReclutamienB*  
y Reempl3zo del Ejército, adicionad® 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio milita*'  
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes ai misuio 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IHPRKHTÁ PROTIRCIAL (OASA BOCO RIO HOBFim*’^
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